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Al realizar la presentación del modelo de solicitud para el ingreso 
de la tasa de derecho de examen, solicite de la entidad colaboradora el 
ejemplar destinado al interesado como justificante del pago de los 
derechos y el ejemplar para la administración. Este último deberá ser 
presentado de acuerdo con lo que indique la base de la convocatoria.

Consigne en la autoliquidación el importe de la tasa de derecho 
de examen, el cual viene reflejado en la orden de convocatoria. 

 17027 ACUERDO de 27 de julio de 2006, de la Comisión de 
Selección a la que se refiere el artículo 305 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, por 
el que se corrige error en el de 10 de julio de 2006, por 
el que se publica la relación de aspirantes que han 
obtenido plaza en las pruebas selectivas convocadas 
por anterior Acuerdo de 19 de abril de 2005, citándo-
les para llevar a cabo el acto de elección de carrera.

Advertido error en el Acuerdo de 10 de julio de 2006, de la 
Comisión de Selección a la que se refiere el artículo 305 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, por el que se publica la relación de aspi-
rantes que han obtenido plaza en las pruebas selectivas convocadas 
por anterior Acuerdo de 19 de abril de 2005, citándoles para llevar 
a cabo el acto de elección de carrera, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de julio de 2006, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En la página 2638, anexo I, donde dice: «30 Esteban Aruej, Ale-
jandra D.N.I. 5.180.011 nota 36,51». Debe decir: «30 Esteban 
Aruej, Alejandra D.N.I. 25.180.011 nota 36,51».

Madrid, 27 de julio de 2006.–El Presidente de la Comisión de 
Selección, José Luis Bueren Roncero. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 17028 ORDEN INT/2980/2006, de 18 de septiembre, por la 

que se convoca concurso de méritos para la provisión 
de puestos de trabajo en la Jefatura Central de Trá-
fico.

Vacantes puestos de trabajo en el Organismo Autónomo Jefa-
tura Central de Tráfico (Ministerio del Interior), dotados presupuesta-
riamente y cuya provisión se estima ineludible en atención a las 
necesidades del servicio, este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, modificada por el artículo 1 de la 
Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el artículo 40.1 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 10 de 
abril), previa aprobación de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, prevista en el artículo 39 del mencionado Real Decreto 
364/1995, ha dispuesto convocar concurso de méritos, para cubrir 
los puestos vacantes que se relacionan en el Anexo I de esta Orden, 
con arreglo a las siguientes bases:

I. Participantes

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 20.1 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996, 
de 30 de diciembre, y con las orientaciones de atención a los sectores 
prioritarios señalados por el Real Decreto 96/2006, de 3 de febrero, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2006, 
podrán participar en el presente concurso:

Todos los funcionarios de carrera en cualquier situación adminis-
trativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión.

Con carácter excepcional podrán participar en este concurso 
aquellos funcionarios de carrera de Cuerpos o Escalas de Correos y 
Telégrafos y de Instituciones Penitenciarias que, en el momento de la 
publicación de esta convocatoria, estén adscritos o prestando servi-
cios con destino definitivo en el Organismo Autónomo Jefatura Cen-
tral de Tráfico en puesto de naturaleza similar a los convocados y que 
estén ubicados dentro del área de actividad funcional en la que pres-
ten sus servicios.

Asimismo, podrán participar los funcionarios de carrera pertene-
cientes a Cuerpos o Escalas de Correos y Telégrafos a todos los 
puestos que se convocan en este concurso por tratarse de puestos 
ubicados en un sector considerado prioritario, señalado en el Real 
Decreto 96/2006, de 3 de febrero, por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para 2006.

A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004, la 
referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave 
«EX11» no afecta al personal estatutario de los grupos de la función 
administrativa, regulado en el artículo 12.3 del derogado Estatuto del 
Personal no Sanitario de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad 
Social, que ocupe puestos de trabajo en la Administración General 
del Estado a la fecha de la aprobación de la resolución de la CECIR 
anteriormente citada.

Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reservados 
puestos en exclusiva no podrán participar en este concurso, salvo 
autorización del Ministerio de Administraciones Públicas de confor-
midad con el Departamento al que se hallen adscritos los indicados 
Cuerpos o Escalas.

Cuando los Cuerpos o Escalas con puestos en exclusiva estén 
adscritos a este Departamento, corresponderá al mismo conceder la 
referida autorización.

2. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés parti-
cular del artículo 29.3.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, así 
como aquellos que se encuentren en la situación de excedencia 
voluntaria por agrupación familiar, sólo podrán participar cuando 
lleven al menos dos años en dicha situación el día de la terminación 
del plazo de presentación de instancias.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en 
Comunidades Autónomas, sólo podrán participar en el concurso si a 
la finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcu-
rrido dos años desde su transferencia o traslado a las mismas, siem-
pre que haya transcurrido este mismo plazo desde la toma de pose-
sión de su último destino definitivo.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán partici-
par si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes, han transcurrido dos años desde la toma de posesión en el 
puesto definitivo, salvo que:

4.1 Se trate de funcionarios destinados en el ámbito del Minis-
terio del Interior, excepto en la Secretaría de Estado de Seguridad.

4.2 Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido 
mediante concurso o cesados en un puesto obtenido por libre desig-
nación.

4.3 Procedan de un puesto de trabajo suprimido, excepto en 
los casos de adscripción a un puesto por el procedimiento de reasig-
nación de efectivos.

4.4 A estos efectos, a los funcionarios que, habiendo accedido 
al Cuerpo o Escala desde el que concursan por promoción interna o 
integración, permanezcan en el puesto de trabajo que desempeñaban 
en el Cuerpo o Escala desde el que se produjo el acceso, se les com-
putará el tiempo de servicio prestado en dicho puesto.

5. Aquellos que se encuentren en la situación de excedencia por 
cuidado de familiares o en servicios especiales, sólo podrán participar 
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias 
hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del último 
destino obtenido, salvo que tengan reservado destino en el Ministerio 
del Interior, excepto en la Secretaría de Estado de Seguridad.

6. Están obligados a participar en este concurso:

6.1 Los funcionarios que estén en situación de excedencia for-
zosa a quienes se notifique el presente concurso.

6.2 Los funcionarios en servicio activo con destino provisional 
en el Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico, salvo los que 
se hallen en comisión de servicios, solicitando todas las vacantes a 
las que puedan acceder por reunir los requisitos establecidos en esta 
convocatoria, excepto los funcionarios que hayan reingresado al ser-
vicio activo mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la 
obligación de participar solicitando el puesto que ocupan provisional-
mente.

Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que no par-
ticipen, podrán ser destinados a las vacantes que resulten en la misma 
localidad después de atender las solicitudes de los concursantes.

6.3 Los funcionarios en situación de expectativa de destino a 
quienes se notifique el presente concurso, solicitando los puestos 
adecuados a su Cuerpo o Escala, situados en la provincia donde esta-
ban destinados.

7. Los funcionarios con discapacidad podrán pedir la adapta-
ción del puesto o de los puestos de trabajo correspondientes. A la 


